
 
RAMA JUDICIAL 
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CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 
por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandada señores 
ADOLFO VIANA PRECIADO, TRANSPORTES INTEGRALES DE CARGA – 
CARGOTRANS S.A.- y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., así: 
 

- Agencias en derecho: (numeral 3º parte resolutiva sentencia 1ª Instancia) 
A cargo de  los demandantes señores Francelina López Toro , Elkin Alonso Giraldo, 
Liliana María Ospina López estos dos últimos, en nombre propio y en representación 
de Mateo Y María Camila Giraldo Ospina; César Augusto Ospina López en 
nombre propio y en representación de Diego Alejandro y Mónica Johana Ospina 
López,  ………………………………………………………………..........   $25.000.000 
 

Gastos  ……………             …………………………………………………...$       -0- 
 
 

- Agencias en derecho: (folio 2 acta audiencia sentencia 1ª Instancia) 
A cargo de Guillermo de Jesús Ospina  ………………………...........   $11.000.000 
          ______________
  
 
TOTAL COSTAS  ….………....…………………………….……………………….   $36.000.000 
           
 
Son en letras: TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/L. 
 
Medellín, 30 de abril de 2021 
 
 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
D.Ch. 
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PROCESO VERBAL R.C.E. 

DEMANDANTES ELKIN ALONSO GIRALDO ZULUAGA y OTROS 

DEMANDADOS ADOLFO VIANA PRECIADO y OTROS 

RADICADO  05001 31 03 009 2016 00569 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro (04) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

 

D.Ch. 
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